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				La Revista VAD.veredes, arquitectura y divulgación nos vuelve a convocar con este monográfico para reflexionar alrededor del Patrimonio, esta vez bajo uno de sus sinónimos, los acervos, en un diálogo continuado con el número anterior, coordinado por Linarejos Cruz. Arqueóloga de formación, con una larga trayectoria al frente de la Conservación y Gestión del Patrimonio desde el Instituto de Patrimonio Cultural de España (IPCE) del Ministerio de Cultura y ante el Consejo de Europa, Linarejos Cruz es la fundadora y responsable del Observatorio de Patrimonio Industrial del Aula G+I_PAI (Gestión e Intervención sobre el Patrimonio de la Arquitectura y la Industria) de la Universidad Politécnica de Madrid y un referente ineludible en los principales foros de este sector como son TICCIH (The International Committee for the Conservation of the Industrial Heritage) e INCUNA (Industria, Cultura, Naturaleza). Con ella tenemos el privilegio de conversar en esta entrevista, en la que intentaremos desgranar en siete puntos algunos de los temas candentes en el debate reciente y contemporáneo europeo y delinear retos pendientes para el próximo futuro.

				Interdisciplinariedad.

				Un avance importante en la cultura patrimonial fue reconocer, ya a principios del siglo XX, la necesidad del carácter interdisciplinar de toda intervención en este ámbito. Con esa intención, Giulio Carlo Argan y Cesare Brandi fundaron en Roma en 1939 el Istituto Centrale per il Restauro (ICR). Como arqueóloga ¿crees que existe en la actualidad una sinergia entre profesionales de distinta formación, más allá de los protocolos previstos a nivel legislativo? ¿Están formados los arquitectos, hoy, para dialogar con otros técnicos y disciplinas en el interés del Patrimonio?

				En términos generales diría que sí. Hablas de interdisciplinariedad y creo que ahí está la clave, pues desde que se detecta la necesidad de la participación de profesionales de diferentes disciplinas en los proyectos patrimoniales ha evolucionado la forma de entender la composición y el funcionamiento de los equipos de trabajo. En un primer momento se trataba de grupos de trabajo multidisciplinares en los que un jefe de proyecto, generalmente arquitecto, dirigía un trabajo en el que intervenían especialistas en otras materias; pero cada cual se ocupaba de atender su parcela específica sin que se estableciera una sinergia real, pero con el paso del tiempo la evolución del propio concepto de patrimonio y de las formas de conservarlo y gestionarlo ha transformado sustancialmente la dinámica de los equipos de trabajo, de forma que en la actualidad (hablo en términos generales, pues siempre hay excepciones) podemos hablar de interdisciplinariedad con propiedad.

				Mencionas el Istituto Centrale per il Restauro y a Cesare Brandi, figura esencial que sentó las bases de la restauración moderna y cuyas teorías inspiraron la Carta del Restauro de 1972, uno de los documentos de referencia en materia de conservación y restauración del patrimonio cultural. Si ampliamos la mirada, podemos recordar también la Conferencia de Atenas de 1931 sobre la conservación de los monumentos de arte e historia —la conocida Carta de Atenas, promovida por la Sociedad de 

			

		

		
			
				Figura1. Linareajos Cruz. 

				© Linarejos Cruz, 2025.
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				Naciones—, un texto claro y sorprendentemente moderno, donde ya se apuntaba la necesidad de colaboración entre profesionales de distintas disciplinas.

				Los años treinta del siglo XX fueron, en efecto, un momento clave en la configuración del pensamiento contemporáneo sobre el patrimonio. Se vivía una gran inquietud creadora y se produjeron avances notables en los criterios de protección, conservación y gestión, aunque la continuidad de estas líneas de trabajo se vio interrumpida por los desastres bélicos que poco después sacudieron Europa.

				Hoy, la interdisciplinariedad no es solo un principio teórico, sino una necesidad real. En el ámbito arqueológico, por ejemplo, resulta impensable desarrollar un proyecto sin la colaboración efectiva entre historiadores, arquitectos, restauradores, geólogos o ingenieros, todos comprometidos con un objetivo común: la preservación integral del patrimonio.

				Interescalaridad, inclusividad.

				En tu extensa trayectoria como técnico del IPCE has tenido la oportunidad de intervenir, con diversas responsabilidades y en primera persona, en la elaboración de documentos que han comportado cambios significativos en las políticas de gestión y protección del Patrimonio a nivel europeo. Empezaría por destacar tu coordinación del Plan Nacional del Paisaje Cultural que surgió como consecuencia de tu trabajo en el Consejo de Europa en representación del Gobierno de España ante el Comité Director de Cultura, Patrimonio Cultural y Paisaje durante veinte años. Allí se consiguió un hito patrimonial, como es el Convenio Europeo del Paisaje que nació en Florencia en el año 2000, especialmente oportuno si nos ocupamos de acervos, al superar el concepto de entornos monumentales, lugares, etc, para introducir una mirada holística e interescalar en la que cobran sentido elementos de diversa naturaleza y escala como partes de un conjunto. Decías, en tu entrevista a Araceli Pereda, que este Convenio, te cito, “introduce el parámetro de la percepción (hasta entonces el patrimonio era más bien observado y admirado). Pone en el foco a la población y, en contraposición a UNESCO que reconoce los paisajes culturales por su valor universal excepcional”. ¿Nos podrías contar algo más de ese momento fundacional, destacando los logros en este ámbito y el papel de algunos de sus protagonistas? Entre ellos había otras mujeres como Carmen Añón Feliu, que consiguió una gran proyección internacional.

				Sacar adelante el Convenio europeo del Paisaje fue una tarea ardua, compleja y dilatada en el tiempo, costó al menos tres años llegar a un texto consensuado, aunque con reticencias de algunos países. No se partía de cero, pues como ya sabes, en el año 1992 se publicó la Carta del Paisaje Mediterráneo, en la que se definía el paisaje como: 

				La manifestación formal de la relación sensible de los individuos y de las sociedades en el espacio y en el tiempo con un territorio más o menos intensamente modelado por los factores sociales, económicos y culturales. 

				Esta Carta fue el impulso necesario para hacer que el paisaje trascendiera el ámbito regional y se abordara a escala europea, así en 1995 el Consejo de Europa redactó una Recomendación relativa a la Conservación de los Sitios Culturales integrada en las Políticas de Paisaje. En ella se define el paisaje como: 

				La expresión formal de las múltiples relaciones existentes en un período determinado entre el individuo o la sociedad y un espacio topográficamente definido, cuyo aspecto resulte de la acción en el tiempo de factores naturales y humanos y de su combinación.

			

		

		
			
				Figura 2. Frontón Beti Jai, Madrid (España). 

				© Linarejos Cruz, 2025.
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				Aunque las bases ya estaban establecidas, aún se arrastraba un bagaje cultural que hacía complicado concebir el paisaje como patrimonio, más allá de objetos concretos y tangibles mucho más abarcables para su identificación, valoración y gestión. Ya no se trataba de monumentos fácilmente reconocibles sino de extensiones de terreno de escalas variadas, de territorios de muy diversa índole y no necesariamente identificados con la belleza o la excelencia. 

				Como bien dices, nos encontrábamos ante una nueva forma de mirar, con una mirada atenta y reflexiva, de entender y de atender en toda su extensión y complejidad el panorama que se abría ante nosotros. Finalmente, el Convenio de Florencia vio la luz en el año 2000 pero aún tuvieron que pasar cuatro años para su entrada en vigor, hasta que se produjo la necesaria ratificación por parte de, al menos, diez estados miembros. Dudas, reticencias y la negativa frontal de algunos países como Austria o Alemania que en la actualidad aún no han llegado a aceptarlo. Entre todo este embrollo, la posición de España era clara: estaba firmemente decidida a asumir el Convenio, pero no fue posible en ese momento; una reserva de carácter diplomático relacionada con Gibraltar impedía la ratificación hasta que el Reino Unido no se pronunciara al respecto, lo que no sucedió hasta finales de 2007, así su entrada en vigor en nuestro país se hizo efectiva en marzo de 2008.

				Y sí, había algunas mujeres que desempeñaron papeles fundamentales. Has mencionado a Carmen Añón, y yo quiero citar a Maguelonne Dejeant Pons, que ha desempeñado con gran éxito la labor de atender el paisaje como Secretaria General del Consejo de Europa durante más de veinte años. Por su `parte, Margarita Ortega, como representante del Ministerio de Medio Ambiente ante el Consejo de Europa, realizó una gran labor en defensa del paisaje y del propio Convenio. Gracias a ella conseguimos establecer una estrecha colaboración entre los Ministerios de Cultura y Medio Ambiente y aquella cooperación institucional dio muchos frutos y sentó las bases de una visión integradora del paisaje que sigue siendo hoy una referencia.

				Paisaje Cultural.

				Además de ocuparte del Paisaje Cultural, has sido coordinadora del Plan Nacional de Patrimonio Industrial. Dos ámbitos, el Paisaje y el Patrimonio Industrial, que podríamos definir especialmente frágiles, tanto por la dificultad de su comprensión por parte de la sociedad como por su propia materialidad que, a menudo, dificulta su conservación. ¿Qué destacarías de la labor del IPCE en este ámbito? ¿Es eficiente la coordinación entre las distintas administraciones (Ayuntamientos, Comunidades, Gobierno) que se ocupan de velar por la protección patrimonial en este ámbito?

				Aludes a dos Planes Nacionales que ponen el foco en ámbitos patrimoniales poco convencionales y, en muchos casos, difíciles de reconocer. Ambos —el del Paisaje Cultural y el de Patrimonio Industrial— comparten una cierta fragilidad: el primero por su complejidad, el segundo por su vulnerabilidad. Si tuviera que resumir sus principales condicionantes en una sola palabra, diría precisamente eso: el paisaje es complejo, mientras que el patrimonio industrial es vulnerable.

				Esas características particulares que presenta cada uno de ellos tiene su repercusión en el recorrido que siguen y en los tratamientos que se les deben aplicar. Lo vemos claramente en la trayectoria que han seguido. A pesar de que ambos comenzaron a gestarse en el año 2000, el Plan Nacional de Patrimonio Industrial fue aprobado en 2001, mientras el de Paisaje Cultural no lo hizo hasta 2012, si bien estuvo funcionando como tal en ese lapso bajo la denominación Proyecto Plan Nacional de Paisaje Cultural. Claro, todo esto tiene una explicación: si hemos visto las dificultades que hubo de superar el Convenio europeo del Paisaje (que, por cierto, ha cambiado su denominación por la de Convenio del Consejo de 

			

		

		
			
				Figura 3. Detalle de la galería superior del Frontón Beti Jai, Madrid (España). 

				© Graziella Trovato, 2025.
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				Europa sobre el paisaje, con la finalidad de ajustarse a la realidad de que no todos los estados miembros están incluidos en él) hasta hacer posible su entrada en vigor, podemos comprender que a escala nacional se reprodujera una situación parecida en cuanto al fondo de la discusión, pero diferente en su procedimiento. Si en el Consejo de Europa eran necesarias diez ratificaciones de los 47 países que lo integran, en España los Planes Nacionales deben contar con la aprobación de todas las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas; una sola objeción por parte de alguna de ellas haría inviable su puesta en marcha.

				Son difíciles de comprender, de conservar, de proteger y de gestionar, y muchos obstáculos que han de salvar las administraciones competentes, lo que solo se puede conseguir con voluntad decidida y desde la cooperación. En este sentido el Ministerio de Cultura, a través del Instituto del Patrimonio Cultural de España, desempeña un papel decisivo como impulsor de los Planes Nacionales, que establecen un marco de colaboración entre administraciones con la finalidad establecer criterios comunes y metodologías compartidas que permitan coordinar de forma eficaz las actuaciones programadas a través de una planificación conjunta. El propósito es atender las distintas necesidades que plantea la gestión, abarcando ámbitos como la protección, conservación, restauración, investigación, documentación, formación y difusión, cuyo fin último es la salvaguarda del patrimonio cultural.

				Sostenibidad / Eficiencia energética.

				La mejora de la eficiencia energética de la edificación, tan importante de cara a conseguir los objetivos de sostenibilidad prefijados por las Naciones Unidas (ODS), nos urge repensar en soluciones formales y constructivas compatibles con los bienes patrimoniales. Preocupan especialmente patrimonios como el Industrial o el Moderno, por esa fragilidad a la que nos referíamos anteriormente. Pienso, por ejemplo, en la reciente intervención de Amazon en la antigua sede de Standard Eléctrica, en Delicias (Madrid), con protección parcial municipal, y totalmente alterada tanto en su envolvente como en su volumetría en nombre de una supuesta sostenibilidad. El Congreso de Docomomo Ibérico celebrado en Valladolid en 2024 se ha dedicado precisamente a esas Actuaciones en el Patrimonio Moderno. El mercado inmobiliario se mueve rápidamente, no así la legislación en esta materia. ¿Qué panorama se vislumbra en este sentido?

				Han pasado cinco años desde la pandemia del COVID que, como recordarás, nos obligó a la reflexión y al replanteo de muchísimas cuestiones, entre ellas el futuro del Patrimonio. Parecía que todo sería más razonable, más razonado. Llegamos pensar que la especulación, que había parado por imposibilidad material de continuar, frenaría su ímpetu. En cambio, lo que se produjo fue un extraño olvido, se volvió a arrancar con una mayor aceleración, aceleración que no ha ido precisamente hacia adelante, sino que está desembocando en una recesión, en una involución poco deseable. Afortunadamente los intereses económicos indiscriminados se encuentran con la reacción de expertos, investigadores y organizaciones que no cesan en su empeño de compaginar avances y necesidades sociales —sin por ello obviar la rentabilidad económica— con la conservación del patrimonio. 

				En este sentido mencionabas el Congreso del Docomomo que abordó el problema de las actuaciones en el patrimonio moderno. También, en esta línea, es interesante la Guía de buenas prácticas para la instalación de infraestructuras y equipamientos relacionados con las energías renovables y su potencial afección al Patrimonio Cultural, que elaboró el Comité Nacional de ICOMOS en 2022 como respuesta a esta preocupación que debe ser atendida, teniendo en cuenta que las administraciones competentes manejan unos tiempos de reacción y acción muy dilatados; por ello necesitan estos incentivos que aporta la sociedad civil para activar los mecanismos necesarios. La guía mencionada dirige su intención a lograr que la implantación de las nuevas formas de energía y la normativa 

			

		

		
			
				Figura 4. Edificio de Standard Eléctrica, que alberga las oficinas de Amazon, junto a la antigua fábrica de ladrillo de El Águila, sede de la biblioteca y archivo de la Comunidad de Madrid (España). 

				© Linarejos Cruz, 2025.
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				existente al respecto sean compatibles con los valores patrimoniales.

				En definitiva, solo desde una visión verdaderamente integrada, que entienda la sostenibilidad no como una amenaza sino como una oportunidad para el patrimonio, podremos avanzar hacia un modelo en el que la eficiencia energética y la memoria construida se refuercen mutuamente.

				Performatividad.

				En las últimas dos décadas se han producido interesantes intervenciones en el Patrimonio Industrial. Pienso en el conjunto de las Minas de Zollverein, en Essen, Alemania, en la recuperación del patrimonio de la FIAT y de otras empresas en el Piamonte de Italia; también de zonas portuarias como la de HafenCity en la ciudad alemana de Hamburgo. En España, podríamos hablar de intervenciones a gran escala, como las de la Ría de Bilbao o el Forum en el frente marítimo de Barcelona. De menor escala, por ejemplo, en Madrid, la Antigua Fábrica de Cerveza El Águila de Mansilla y Tuñón (hoy La Biblioteca y Archivo Regionales) o la reciente de Foster en la antigua Sociedad de Gasificación Industrial del Cerro de la Plata, hoy Edificio de oficinas Ombú (que toma prestado el nombre de la vía en la que se encuentra). Sin olvidar operaciones de reúso experimentales como la del Matadero o de Tabacalera ¿Hay una intervención que te parezca ejemplar desde el punto de vista de la conservación de los valores patrimoniales?

				Aunque debemos reconocer que las buenas prácticas en Patrimonio no son tan habituales como sería deseable, es cierto que existen numerosos ejemplos reseñables. Me parece conveniente reflexionar sobre las actuaciones en patrimonio cultural en dos sentidos: uno relacionado con el concepto de intervención y otro relativo a la responsabilidad.

				Del mismo modo que ha evolucionado el concepto de patrimonio también se ha avanzado en la forma en que se orientan las intervenciones; durante mucho tiempo las actuaciones han sabido responder con eficacia a dos cuestiones básicas ¿qué? y ¿cómo?, tanto los promotores como los profesionales expertos en la materia sabían, y saben, qué hay que hacer y cómo hay que hacerlo. Pero la experiencia nos ha ido demostrando que cumplir esos dos requisitos resulta insuficiente, no olvidemos los innumerables casos de elementos patrimoniales restaurados que después han quedado desatendidos, sin uso y sin mantenimiento, llegando a convertirse en ruinas de sí mismos. Por esta razón ya parece inconcebible plantear una actuación sin responder a otros dos requerimientos fundamentales: ¿por qué? y ¿para qué?, en la respuesta está la clave del éxito.

				Otro aspecto a tener en cuenta es el relativo a la responsabilidad que, en el caso de las administraciones públicas, responde a las competencias. Pues bien, en un Estado de estructura compleja como es España las competencias aludidas en materia de patrimonio están repartidas: corresponden a la administración general del estado, a las comunidades autónomas y a los ayuntamientos (con algunas otras instancias intermedias) y cada una de ellas tiene, o debería tener, bien delimitado su ámbito competencial, pues a cada una le corresponde la salvaguarda del patrimonio en sus distintas escalas. Pero además hay un agente muy potente que, sin competencias y sin recursos en la mayoría de los casos, hace una labor fundamental: la sociedad civil, la ciudadanía. Y precisamente me gustaría poner como ejemplo una iniciativa ciudadana que logró su objetivo en defensa de un espacio público, patrimonio urbano en la ciudad de Madrid donde el suelo tiene un elevado valor material y no es fácil conseguir un uso sin obtener a cambio una rentabilidad económica. La agrupación ciudadana Parque sí en Chamberí inició la lucha por la recuperación como zona verde, de uso público y gratuito, de los espacios ocupados por un campo de golf instalados sobre el Tercer Depósito del Canal de Isabel II por iniciativa del ayuntamiento. Finalmente, consiguieron con gran esfuerzo que ese espacio 

			

		

		
			
				Figura 5. Intervención de Cristina Iglesias en Bombas Gens Centre d’Art. Valencia (España). 

				© Linarejos Cruz, 2025.
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				de 55.000 m2 se convirtiera en un parque público. Los avatares de esta lucha por lo público han sido recogidos en una película documental bajo el título De interés general, un barrio por un parque que ha tenido una gran difusión y que incluso ha sido proyectada en salas de cine comerciales.

				Tampoco debemos olvidar las iniciativas privadas que, en ocasiones, también hacen significativas aportaciones a la recuperación y valoración del patrimonio ya que pueden manejar presupuestos que, a veces, no están al alcance de las administraciones competentes y desde luego no de la sociedad civil. En este sentido me parece ejemplar la recuperación de la fábrica Bombas Gens, en Valencia. Las instalaciones de esta antigua fábrica de bombas de agua fueron adquiridas por una empresaria valenciana para albergar en ellas su colección de arte contemporáneo. La restauración se llevó a cabo con rigor científico, conservando el carácter original y con respeto por el conjunto industrial y por el entorno; de hecho, el barrio donde se ubica, en otro tiempo marginal, experimentó una notable recuperación. El centro abrió sus puertas en 2017 bajo el nombre Bombas Gens Centre d’Art y estableció una estrecha relación con la población local a través de actividades culturales y proyectos sociales. En la actualidad ha experimentado una reorientación y ha pasado a denominarse Bombas Gens Centre d’Arts Digitals, más en sintonía con las nuevas corrientes artísticas.

				No puedo dejar de mencionar el flamante Premio Nacional de Restauración y Conservación de Bienes Culturales” de España de 2025 otorgado al Frontón Beti Jai de Madrid por su recuperación, fruto de la colaboración entre la reivindicación ciudadana de la Plataforma Salvemos el frontón Beti Jai y la administración municipal.

				Más allá de nuestras fronteras has hecho referencia, entre otros casos, a la cuna de la industrialización en Italia en el Piamonte, con grandes ejemplos en Turín, y precisamente en su área de influencia hay un lugar que llama poderosamente mi atención por su estado de conservación, por su integración en el tejido urbano y por su gestión: Ivrea, la ciudad industrial creada por Olivetti como factoría para la fabricación de máquinas de escribir y lugar de residencia y convivencia de todas las personas vinculadas a los diferentes trabajos que allí se realizaban. La UNESCO la incluyó en la Lista de Patrimonio Mundial en 2018 bajo el epígrafe “Ivrea, ciudad industrial del siglo XX” resaltando sobre todo los valores sociales.

				En suma, creo que solo la convergencia entre instituciones, ciudadanía y agentes privados permitirá consolidar un modelo de intervención verdaderamente sostenible, donde el patrimonio no sea un vestigio del pasado, entendido como una huella inmóvil o un objeto de contemplación, sino una herramienta activa para construir el futuro desde la memoria y la experiencia acumulada.

				Participación.

				Las asociaciones vecinales se implican cada vez más en la defensa del Patrimonio. El tejido asociativo y el activismo han aumentado en la última década. Reclaman a la Universidad una mayor implicación a través de convenios, como los de Aprendizaje en Servicio, en los que el estudiantado participa, a través de asignaturas, en la búsqueda de soluciones para la recuperación de barrios y defensa de elementos patrimoniales. ¿Crees que la turistificación y la consecuente gentrificación de las ciudades ha incidido en este fenómeno?

				Desde luego, sí. Acabamos de ver el digno ejemplo de cómo la ciudadanía consigue recuperar espacios que le son propios, luchando contra la explotación económica del paisaje urbano en el barrio de Chamberí de Madrid. Y sin salir de esta ciudad, me gustaría hablarte de un barrio que conozco bien: el barrio de Prosperidad (ya publiqué algo sobre esto en Aproximaciones contemporáneas al paisaje urbano,1 donde me cuestionaba si determinadas ciudades o algunos barrios eran espacios habitables o 

			

		

		
			
				María Linarejos Cruz, “Paisaje urbano contemporáneo, ¿espacio habitable o lugar de paso?”, en Aproximaciones contemporáneas al paisaje urbano, eds. María Ángeles Layuno Rosas y Alejandro Acosta Collazo (Alcalá de Henares: Editorial de la Universidad de Alcalá, 2021), 21–32.
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				Figura 6. Maguelonne Dejeant-Pons y Margarita Ortega en un acto del Consejo de Europa en Évora (Portugal). 

				© Linarejos Cruz, 2025.
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				lugares de paso). Se trata de un barrio que no es precisamente céntrico. Fue creado en la zona norte junto al “foso” que delimitaba el ensanche de la ciudad, conocido como el Plan Castro, en la segunda mitad del siglo XIX. Este barrio tiene, o mejor dicho tenía, una auténtica identidad como tal. Perfectamente configurado como un núcleo de población estable con todas las condiciones de habitabilidad, contaba con los servicios necesarios y zonas de esparcimiento que lo dotaban de cierta independencia respecto al centro urbano.

				En los últimos años, el proceso de gentrificación que saturó el centro de la ciudad ha extendido su influencia hasta este ámbito. Los edificios residenciales se están transformando a gran velocidad para destinarse al alquiler temporal, y la proliferación de apartamentos turísticos está provocando un incremento desmesurado del precio de la vivienda, hasta niveles inasumibles para la población local. Como consecuencia, muchos vecinos se ven obligados a trasladarse a zonas periféricas de Madrid. El barrio, cada vez más, se convierte en un espacio de tránsito, despojado de su identidad, donde los residentes permanentes ceden su lugar a visitantes efímeros.

				Son muchos y variados los casos en que la ciudadanía juega un papel decisivo, por ejemplo, Salvem el Cabanyal en Valencia; un movimiento vecinal que, desde los años 90, luchó contra el proyecto de prolongar la Avenida Blasco Ibáñez hasta el mar, lo que implicaba la demolición de buena parte del barrio histórico marinero del Cabanyal. En este caso, los intereses políticos y económicos eran tan potentes que casi parecía misión imposible paralizar el proyecto, pero gracias a la perseverancia de la asociación, apoyada por expertos y organismos internacionales como ICOMOS, se consiguió salvar el conjunto y que fuera protegido como Bien de Interés Cultural.

				En este tipo de procesos se hace evidente la necesidad de una mayor implicación de la universidad, no solo como generadora de conocimiento, sino como agente activo en la transformación social. Su papel puede ser determinante a través de programas de aprendizaje-servicio, proyectos de investigación aplicada o convenios con colectivos vecinales, que permitan transferir el conocimiento académico a la realidad cotidiana. De este modo, la universidad puede actuar como puente entre la ciudadanía y las administraciones, aportando rigor, metodología y una mirada crítica que contribuya a que las demandas sociales se traduzcan en propuestas viables de conservación y gestión del patrimonio.

				Formación /Debate cultural.

				Parece que hay cada vez más conciencia de la importancia de la formación desde los niveles básicos de la enseñanza en la cultura patrimonial ¿Se está haciendo lo suficiente en este campo?

				 

				Has compaginado y compaginas tu actividad como técnico del IPCE con la enseñanza en cursos de posgrado en diversas instituciones y universidades. ¿A los jóvenes universitarios que se quieren formar en el Patrimonio, qué libros aconsejas como lectura obligada?

				Ya superada la época en que se estudiaba a través de manuales de referencia que funcionaban a modo de compendio de saberes, ahora hemos desembocado en el extremo opuesto y estamos viviendo una etapa de inflación editorial, lo que obliga necesariamente a agudizar el sentido crítico. Precisamente se echa de menos en los periodos de formación, sobre todo preuniversitaria, la educación en el análisis. Aprender a pensar, a discernir, a tener una opinión propia quizá sean las claves para que no sea la inteligencia artificial quien actúe en nuestro lugar, quien resuelva los trabajos académicos de los estudiantes, sin que se haya obtenido provecho alguno en el proceso.

			

		

		
			
				Figura 7. Banner del Seminario del Aula GIPAI 2020 realizado por Rafael Guridi, donde el Observatorio Industrial trató el tema “Nueva vida para el Patrimonio Industrial obsoleto: Industria y Arte”. 

				© GIPAI, 2020.

				Fuente: GIPAI. Disponible en http://gipai.aq.upm.es/index.php/category/vii-seminario/ 

				(Última consulta diciembre 2025)
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				No creas que eludo tu pregunta, pero antes de responder necesitaba hacer esta breve reflexión en voz alta, porque me lleva a decirte que no recomendaría lecturas obligadas. Quizá podría citar algún título o autor en función de un tema o enfoque concreto, pero en líneas generales prefiero remitir a publicaciones derivadas de trabajos de investigación, actas de congresos o seminarios, donde se reflejan los debates y avances más recientes.

				En cuanto a los trabajos monográficos de autor, invitaría a aplicar precisamente ese sentido crítico del que hablaba antes, valorando la solidez de sus argumentos, la fiabilidad de sus fuentes y su verdadera capacidad para aportar conocimiento. En definitiva, más que una lista cerrada de lecturas, me parece esencial fomentar una actitud abierta, reflexiva y curiosa, capaz de conectar las distintas dimensiones del patrimonio con los desafíos culturales, sociales y tecnológicos de nuestro tiempo.

				Observación.

				Desde tu Observatorio del Patrimonio Industrial ¿cuáles son los principales retos para el próximo futuro?

				Según el diccionario de la RAE observar es “examinar atentamente o mirar con atención”, así el Observatorio de Patrimonio Industrial puede entenderse como ese espacio en el que miramos con atención y examinamos los resultados obtenidos.

				Actúa como una gran antena que capta las señales dispersas que emite la actualidad a través de diferentes medios. Está atento a las realidades del presente y a los ecos del pasado, registrando aquello que revela transformaciones, amenazas o nuevas oportunidades para los bienes industriales. Su función es detectar los temas candentes, como las tensiones entre desarrollo y memoria, los debates sobre el uso del suelo o las buenas y malas prácticas. En esa escucha constante reside su primera responsabilidad: mantener viva la sensibilidad hacia un patrimonio en continuo cambio y permanentemente amenazado.

				Pero el observatorio no se limita a recibir, también actúa como emisor. Funciona como un altavoz que traduce y la complejidad del patrimonio industrial en conocimiento accesible, orientaciones útiles y mensajes para hacerlos llegar a la sociedad. Difunde información, impulsa la reflexión y pretende contribuir a que las instituciones y la ciudadanía reconozcan el valor de este legado como parte esencial de la identidad contemporánea. 

				Como antena, el observatorio escucha con atención crítica; como altavoz, devuelve esa escucha transformada en acción y conciencia. Su utilidad radica precisamente en ese ciclo de recepción y emisión, en su capacidad para conectar diferentes ámbitos, disciplinas, regiones y generaciones. Al interpretar las señales del presente, intenta contribuir a construir un futuro en el que la memoria industrial no sea un eco lejano, sino una frecuencia activa, capaz de inspirar sostenibilidad, innovación y sentido de pertenencia.

				Su voz, por el momento, se puede escuchar en cada uno de los seminarios que el Aula de formación G+I_PAI Gestión e Intervención sobre el Patrimonio Cultural de la Arquitectura y la Industria, de la Universidad Politécnica de Madrid lleva a cabo anualmente desde el año 2013. En todas la ediciones contamos con la presencia de un invitado o invitada con conocimiento de la materia y experiencia en el tema específico que se trata en cada ocasión para establecer un diálogo fluido, y debo decir que en los últimos años la actualidad nos ha llevado a tratar varias veces el preocupante tema de la descarbonización que, en aras de conseguir una mayor sostenibilidad energética, está transformando radicalmente los paisajes industriales que se generaron como consecuencia del aprovechamiento del carbón para alimentar las centrales térmicas. Hasta ahí no podemos estar más de acuerdo, lo que no acabamos de comprender es porqué el cese de 

			

		

		
			
				Figura 8. La escultura de Richard Serra “Bramme für das Ruhrgebiet” (Columna para la región del Ruhr) en Essen, Alemania. Al fondo el paisaje industrial del Ruhr, en el que se encuentra el complejo de Zollverein (Alemania). 

				© Graziella Trovato, 2025.
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				actividad ha conllevado la demolición de las centrales, borrando para siempre la huella de un pasado industrial que forma parte de la historia reciente y que está en la memoria colectiva. Aunque es cierto que tratándose de patrimonio industrial la mayoría de las veces la actualidad nos remite a procesos en negativo, también hemos tratado otros temas menos peliagudos y que invitan a la reflexión como Nueva vida para el Patrimonio Industrial obsoleto: Industria y Arte, donde aprovechamos la ocasión para adentrarnos con Nuccio Ordine en La utilidad de lo inútil.

				La vocación es continuar con la antena bien orientada para identificar, analizar y examinar acciones relevantes de patrimonio industrial con el fin de exponer, difundir y apoyar su reconocimiento y valoración. En este sentido, nos gustaría que el Observatorio ampliara su horizonte y saliera de la zona de confort que le proporciona anualmente el Seminario para expandirse y poder operar con mayor periodicidad a través de diferentes actuaciones. 

			

		

		
			
				Figura 9. Antiguas oficinas de Zollverein (Alemania), hoy Museo Red Dot Design, de Foster + Partners. 

				© Graziella Trovato, 2025.
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